
Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 

Chincha - Ice 

RESOLUCION DE ALCALDiA N° 0338-2018/MDPN 

Pueblo Nuevo, 14 de mayo de 2018 

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DIS1 RfIAL DE PUEBLO NUEVO -
CHINCHA 

VISTO: 

44. Que a través de la Resolución N' 0215-2018-iNE, de fecha i 1/04/2018 expedido por el 
Jurado Nacional de Elecciones  RESUELVE en su Artículo Tercero "RESTABLECER la 
vigencia de la credencial que le fue otorgada a Hugo Jesús Buendía Guerrero, como Alcalde 

de la Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo, provincia de Chincha, departamento de lea". 

CONSIDERANDO: 

— S 
,41:CIPAL 

Que, las Municipalidades son órganos de gobierno promotores del desarrollo local, con 
sonería jurídica de derecho público y plena capacidad para el cumplimiento de sus fines y 

e utonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, 
.forme a lo previsto en la Constitución Política del Estado y los artículos pert;nentes de la 

N° 27972- Ley Orgánica de Municipalidades. 

Que, el artículo 26° de la Ley Orgánica de Municipalidades — Ley N° 27972, señala 
la administración municipal adopta una estructura gerencial sustentándose en los 

Opios de programación, dirección, ejecución, supervisión, control concurrente y posterior. 
erige por principios de legalidad, economía, transparencia, simplicidad, eficacia, eficiencia, 

.icipación y seguridad ciudadana y los contenidos en la Ley N° 27444, Ley del 
ocedimiento Administrativo General. 

.Que, el artículo 4' del Reglamento de la Ley de Bases de la Carrera Administrativa y 
de Remuneraciones dei Sector Público aprobado por el Decreto Supremo N0  005-90-PCM, 
dispone que se considera funcionario al ciudadano que es elegido o designado por autoridad 
competente, conforme al ordenamiento legal, para desempeñar cargos del más alto nivel en los 
poderes públicos y los organismos con autonomía. Los cargos políticos y de confianza son los. ,-‘‘ 
determinados por la ley. 	 1011,0 

Que, el segundo parrafo del Articulo 40 de la Constitución Politica del Peru, establece ,'Nos\i‘090-''-';v' 
que no están comprendidos en la carrera adtninistrativa, los funcionarios que desempeñan)P°"\-°1  - 
cargos políticos o de confianza; norma suprema concordante en lo preceptuado en el artículo 
2° del Decreto Legislativo 276 que estipula que los funcionarios que desempeñan cargos ')- ' 009 070 
políticos o de confianza no están comprendidos en la carrera administrativa. 
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Que, el numeral 17 del articulo 20' de la Ley N' 27972, concordante con la Ley de 
Bases de la Carrera Administrativa y su Reglamento, faculta al Alcalde en su calidad de 
Titular del Pliego a designar y dar por concluido sin expresión de causa de las designaciones 
de los funcionarios y personal que ocupa cargos de confianza. ''-' - .,---,Qk-swL- Jt. ''.--(11,15.1-1DP'u L»)‘' 

	

- 	- 	01'11-- 	t„,ku510 	- - ,,,noks-tPált,. 
Que, en la Resolución de Alcaldía N° 0336-2018,1MDPN, de  fecha  14/05/201k--se „ RESOLVIÓ  en su Artículo Primero  "DAR POR CONCLUIDA  la designación de la Li.C "91i.  CHIRA ARONI, María Amelia;  en el Cargo de Confianza de  ENCARGADA DE LA  3111\:  OFICINA DE PLANEAMIENTO  y  PRESUPUESTO de la Municipalidad Distrital de  1,,k-rp,i, 

Pueblo Nuevo, provincia de Chincha, departamento de Ica" ; y 	--lit. t'OIL kk MILI' ' 	VO 
.,-, ,1,,JE 	-k.pl 	-  01  

Por las consideraciones expuestas y con las facultades que confiere el inciso 6 del , ..  C.  artículo 20° y 43° de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972 	
15113,0i\ 4 
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/ 	
SE RESUELVE: 	 J1sIi.‘",1491uUsItsclif\I-IDND 915-V1).11.  
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roliiviCii> 
GER Ni4  -';; ARTÍCULO  PRIMERO.- DESIGNAR al C.P.C. N¿''719:1,1-T°R1-1?,:o111:1315;R:MD1mu:n  

-1 	 1 ..› 

ando;  en el Cargo de Confianza de ENCARGADO DE LA OFICINA DE VO sváva_ 
ML  

,..zir.,_?,15, LANEAMIENTO  y  PRESUPUESTO de la Municipalidad Distrital de Pueblo :\Nuevo,o101,0-1:vgolli.5,:: provincia de Chincha, Departamento de lea; a partir del 14 de mayo del 2018  , 	P'  "3" ''js.  0‘511"1- -I  ' - ''-' DE ') - I;Pa-1° D 	N  

ARTÍCULO 	SECUNDO.-  ESTABLECER  bajo el Contrato Administrativo de  '')FfO:).  ' _r  
Servicios CONFIANZA, al C.P.C. CHANG YAURI, Jorge Fernando - ENCARGADO .19PD  glsiv- p,.--  
DE LA OFICINA DE PLANEAMIENTO y PRESUPUESTO de la Municipalidad Distrital 'tE\Ijis-1-M-TP's 
de Pueblo Nuevo - Chincha, bajo los alcances del Régimen Laboral Especial del Decreto 2,1\11101\E% ii• 
Legislativo 1057 CAS confianza, su reglamento y inodificatorias, con las atribuciones vc..+PNI-1),10- 'S  

remuneración que corresponde conforme a Ley. 
responsabilidades que le Otorga el MOF y ROF de la Municipalidad y con el nivel,?;jvIt-iltplovogols:s: 
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ARTICULO TERCERO.- COMUNIQUESE la presente ResOlUción de Alcaldía asksesLp-oi0031515  Nublo.  
moEvu 	„,, t nP P

‘.1,151._ 
.., ,r,, N 0  91" 

las diferentes dependencias de esta Corporación Municipal y al interesado. 
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